
Erregistroan egun jasota dauden datuak 2025/11/08

Erregistroko datuen argitalpen hau informazioa emateko baino ez da

"AransGI" ASOCIACION DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS DE GIPUZKOA - GIPUZKOAKO PERTSONA GORREN FAMILIEN

ELKARTEA

1 / 1

"AransGI" ASOCIACION DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS
DE GIPUZKOA - GIPUZKOAKO PERTSONA GORREN FAMILIEN
ELKARTEA

Erregistro zk.: AS.R.P.G.00367
Eraketa-data: 26/04/1967

Inskripzio-data: 11/05/1967
Helbidea: Pº de Mons, 103-bajo

Udalerria: Donostia / San Sebastián
PK: 20015

Lurraldea: Gipuzkoa

Sailkapena: Gizarte Ogintzakoak
Xedea: Elbarrientzako Laguntza

ESTATUTOS ADAPTADOS A LA LEY 3/1.988 Y A LA LEY ORGANICA 1/2002. - Colaborar en la detección precoz de la sordera
y dar atención psicológica, educativa y rehabilitativa a las/los niñas/niños y jóvenes sordas/os, así como a sus familias, estimulando la
revisión y modernización de los actuales sistemas. - Orientar y acompañar a las familias y a las personas sordas en todos los momentos
de tomas de decisiones -educativas, sociales, sanitarias, etc. -Orientar la iniciación y formación profesional de los/las jóvenes sordos/as,
con el fin de que puedan desempeñar una función útil, digna y humanamente independiente. - Asesorar y orientar con todos los medios
posibles a aquellas familias en cuyo seno exista un/una niño/niña sordo/a. - Estimular y promover la formación de los profesionales
especializados. - Participar en cuantos foros institucionales se propongan con el fin de proporcionar una mejora en el fin general
planteado por la Asociación. - Promover la dignificación social de las personas sordas, desterrando viejas terminologías y desarraigando
la equivocada creencia de su incapacidad. - En cuanto sus medios económicos lo permitan y dentro de los límites que la Junta Directiva
determine en la práctica, la Asociación desarrollará las actividades enumeradas, colaborando con las familias que carezcan de recursos.
- Recabar para la realización de estos fines toda ayuda que sea posible, utilizando para ello cuantos recursos proporciona la legislación
vigente o .....


